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PROYECTO A2 DE NORMA ECUATORIANA

DISPOSICIÓN DE PRODUCTOS EN DESUSO. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

1. OBJETO

1.1 Esta norma establece las definiciones y abreviaturas relativas a la disposición de productos en desuso.
2. ALCANCE

2.1 Esta norma aplica al manejo y gestión de los distintos productos en desuso
.

3. DEFINICIONES

3.1 Para los efectos de esta norma, se adoptan las siguientes definiciones:
3.1.1 Absorción. Es el proceso por el cual una sustancia penetra a la piel, las mucosas o cualquier tejido del organismo
.
3.1.2 Actividad o proyecto propuesto. Toda obra, instalación, construcción, inversión o cualquier otra intervención que pueda  suponer ocasione impacto ambiental durante su ejecución o puesta en vigencia, o durante su operación o aplicación, mantenimiento o modificación, y abandono o retiro y que por lo tanto requiere la correspondiente licencia ambiental
.
3.1.3 Administración ambiental. Es la organización que establece un Estado para llevar a cabo la gestión ambiental. Comprende la estructura y funcionamiento de las instituciones para orientar y ejecutar los procesos, la determinación de procedimientos y la operación de las acciones derivadas
.
3.1.4 Acopio. Acción de receptar y agrupar materiales en volúmenes y/o tiempos determinados, con la finalidad de entregar obligatoriamente la totalidad de ellos a algún elemento de un sistema de gestión
. Su temporalidad debe considerarse inferior al almacenamiento definido dentro de la presente norma.
3.1.5 Almacenamiento. Acción de guardar temporalmente materiales en tanto se procesan para su aprovechamiento, se entrega al servicio de recolección o se dispone de ellos
. 
3.1.6 Ambiente.  Sistema global constituido por elementos naturales y artificiales, físicos, químicos o biológicos, socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación por la naturaleza o la acción humana, que rige la existencia y desarrollo de la vida en sus diversas manifestaciones
.

3.1.7 Aprovechamiento. Proceso mediante el cual, a través de un manejo integral de los residuos sólidos, los materiales recuperados se reincorporan al ciclo económico y productivo en forma eficiente, por medio de la reutilización, el reciclaje, la incineración con fines de generación de energía, el compostaje o cualquier otra modalidad que conlleve beneficios sanitarios, ambientales y/o económicos
.

3.1.8 Aprovechamiento sustentable. Es la utilización de organismos, ecosistemas y otros recursos naturales en niveles que permitan su renovación, sin cambiar su estructura general
.

3.1.9 Aspecto ambiental. Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que puede interactuar con el ambiente
.
3.1.10 Autoridad ambiental de aplicación (AAA). Los Ministerios o Carteras de Estado, los órganos u organismos de la Función Ejecutiva, a los que por ley o acto normativo,  se le hubiere transferido o delegado una competencia  en materia ambiental en determinado sector de la actividad nacional o sobre determinado recurso natural; así como, todo órgano u organismo del régimen seccional autónomo al que se le hubiere transferido o delegado  una o varias competencias en materia de gestión ambiental local o regional
.
3.1.11 Autoridad ambiental de aplicación cooperante (AAAC). Institución que, sin necesidad de ser acreditado ante el Sistema Único de Manejo Ambiental, participa en el proceso de evaluación de impactos ambientales, emitiendo a la AAAR su informe o pronunciamiento dentro del ámbito de sus competencias
.
3.1.12 Autoridad ambiental de aplicación responsable (AAAR). Institución cuyo sistema de evaluación de impactos ambientales ha sido acreditado ante el Sistema Único de Manejo Ambiental y que por lo tanto lidera y coordina el proceso de evaluación de impactos ambientales, su aprobación y licenciamiento ambiental dentro del ámbito de sus competencias
.
3.1.13 Autoridad ambiental nacional (AAN). El Ministerio del Ambiente. 

3.1.14 Autoridad competente. Cualquier órgano regulador o autoridad nacional designada o de otra forma reconocida como tal para cualquier cuestión relacionada con la Normativa vigente
.
3.1.15 Bidón. Embalaje/envase cilíndrico de fondo plano o convexo, hecho de metal, cartón, plástico, madera contrachapada u otro material apropiado. Esta definición incluye también los embalajes/envases que tenga otras formas, por ejemplo los embalajes/envases redondos de cuello cónico o los embalajes/envases en forma de cubo. Los toneles de madera y los jerricanes no están incluidos en esta definición
.
3.1.16 Bulto. El producto final de la operación de embalaje/envasado, constituido por el embalaje/envase y su contenido preparados para el transporte.

3.1.17 Caja. Embalaje/envase de caras compactas rectangulares o poligonales, hecho de metal, madera, madera contrachapada, aglomerado de madera, cartón, plástico u otro material apropiado.   Se podrán realizar pequeños orificios para facilitar la manipulación o la apertura o para responder a los criterios de clasificación, siempre que no pongan en peligro la integridad del embalaje/envase durante el transporte.

3.1.18 Capacidad máxima. Volumen interior máximo de los recipientes o de los embalajes/envases, expresado en unidades de masa o de volumen.

3.1.19 Compatibilidad. Se entenderá por compatibilidad entre dos o más sustancias, la ausencia de riesgo potencial de que ocurra una explosión, desprendimiento de calor o llamas, formación de gases, vapores, compuestos o mezclas peligrosas, así como de una alteración de las características físicas o químicas originales de cualquiera de los productos transportados, puestos en contacto entre sí, por vaciamiento, ruptura del embalaje o cualquier otra causa
.
3.1.20 Conductor o chofer. Persona que conduce vehículos que transportan materiales y que se encuentra capacitado para realizar esta actividad.

3.1.21 Confinamiento Controlado o Relleno de Seguridad   Obra de ingeniería para la disposición final de desechos peligrosos que garanticen su aislamiento definitivo y seguro
.
3.1.22 Conservación. Es la administración de la biósfera de forma tal que asegure su aprovechamiento sustentable
.
3.1.23 Contaminación. Es la presencia en el ambiente de sustancias, elementos, energía o combinación de ellas, en concentraciones y permanencia superiores o inferiores a las establecidas en la legislación vigente
.
3.1.24 Contenedor. Todo elemento de transporte que revista carácter permanente y sea, por lo tanto, lo bastante resistente para permitir su utilización reiterada, especialmente concebido para facilitar el transporte de mercancías, sin operaciones intermedias de carga y descarga, por uno o varios modos de transporte, que cuenta con dispositivos que facilitan su estiba y manipulación. El término "contenedor" no engloba a los vehículos ni al embalaje. Sin embargo, comprende los contenedores transportados sobre chasis
.

3.1.25 Contribuyente tóxico Cualquier sustancia química contenida en el residuo y que hace que este sea peligroso
.

3.1.26 Convenio de Basilea. Convenio sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, suscrito en 1989-03-22
.
3.1.27 Convenio de Estocolmo   Convenio sobre contaminantes orgánicos persistentes
.
3.1.28 Coprocesamiento. Integración de los residuos generados por un proceso industrial como insumo dentro de otro proceso productivo logrando de esta forma su eliminación ambientalmente segura y aprovechando sus características térmicas y/o químicas en beneficio del proceso al cual son incorporados. 

3.1.29 Costo ambiental. Son los gastos necesarios para la protección, conservación, mejoramiento y rehabilitación del ambiente
.
3.1.30 Daño a la salud. Es todo trastorno que provoca alteraciones orgánicas o funcionales, reversibles o irreversibles, en un organismo o en algunos de los sistemas, aparatos u órganos que lo integran. 
 
3.1.31 Daño ambiental. Es toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo de las condiciones preexistentes en el ambiente o uno de sus componentes. Afecta al funcionamiento del ecosistema o a la renovabilidad de sus recursos
.
3.1.32 Daños sociales. Son los ocasionados a la salud humana, al paisaje, al sosiego público y a los bienes públicos o privados, directamente afectados por actividad contaminante
.
3.1.33 Declaración anual. Documento que contiene información sobre el manejo de desechos peligrosos y especiales, el cual debe ser presentado ante la autoridad ambiental competente por parte de los generadores y gestores de desechos peligrosos y especiales bajo los procedimientos establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional
.
3.1.34 Derechos ambientales colectivos. Son aquellos compartidos por la comunidad para gozar de un ambiente sano y libre de contaminación. Involucra valores estéticos, escénicos, recreativos: de integridad física y mental y en general de la calidad de vida
.
3.1.35 Desarrollo sustentable. Es el mejoramiento de la calidad de la vida humana dentro de la capacidad de carga de los ecosistemas; implican la satisfacción de las necesidades actuales sin comprometer la satisfacción de las necesidades de las futuras generaciones
.
3.1.36 Desechos. Son las sustancias (sólidas, líquidas, gaseosas o pastosas) u objetos a cuyo tratamiento o disposición final se procede, se propone proceder o se está obligado a proceder en virtud de lo dispuesto en la legislación nacional vigente
. El término residuo se entiende de manera sinónima.
3.1.37 Desecho aprovechable.  Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento que no tiene valor de uso directo o indirecto para quien lo genere, pero que es susceptible de incorporación a un proceso productivo.

3.1.38 Desecho no aprovechable.  Es todo material o sustancia de origen orgánico e inorgánico, putrescible o no, proveniente de actividades domésticas, industriales, comerciales, institucionales, de servicios, que no ofrece ninguna posibilidad de aprovechamiento, reutilización o reincorporación en un proceso productivo. Son residuos que no tienen ningún valor comercial, requieren tratamiento y disposición final y, por lo tanto, generan costos de disposición
.
3.1.39 Desechos especiales. Son todos aquellos materiales, que sin ser peligrosos, por su naturaleza, pueden impactar fuertemente el entorno ambiental, debido al volumen de generación y/o difícil degradación y para los cuales se debe implementar un sistema de recuperación, reutilización y/o reciclaje con el fin de reducir la cantidad de desechos generados, evitar su inadecuada disposición y la sobresaturación de los rellenos sanitarios municipales. También se consideran desechos especiales a aquellos cuyo contenido de sustancias definidas como peligrosas no superan los límites de concentración establecidos en la normativa ambiental que se expida para el efecto y para los cuales es necesario mantener un monitoreo periódico
.   

3.1.40 Desechos peligrosos. Son aquellos desechos sólidos, pastosos, líquidos o gaseosos resultantes de un proceso de producción, transformación, reutilización, regeneración, reciclaje, utilización o consumo y que contengan algún compuesto que tenga características reactivas, inflamables, corrosivas, infecciosas, o tóxicas, que represente un riesgo para la salud humana, los recursos naturales y el ambiente de acuerdo a las disposiciones legales vigentes
. 

3.1.41 Desuso. Etapa en la que un material deja de tener un valor de uso directo y que es descartado por su propietario o tenedor
.
3.1.42 Disposición final. Es la acción de depósito permanente de los desechos en sitios y condiciones adecuadas para evitar daños a la salud y al ambiente
.
3.1.43 Documentos de transporte. Son aquellos documentos obligatorios requeridos como requisitos para el transporte de materiales y que pueden ser solicitados en cualquier momento y lugar por la autoridad competente
.
3.1.44 Eliminación. Se entiende cualquiera de las operaciones especificadas por la autoridad competente con el fin de disponer de manera definitiva los desechos peligrosos
.
3.1.45 Envasado. Acción de introducir un material en un recipiente, para evitar su dispersión o propagación, así como facilitar su manejo
.
3.1.46 Envase. Recipiente y todos los demás elementos o materiales necesarios para que este pueda desempeñar su función de contención
, proteger su contenido del deterioro, contaminación y a facilitar su manipulación.

3.1.47 Embalaje.  Cubierta con que se resguardan los envases que han de transportarse o almacenarse
. 

3.1.48 Estado de exportación. Todo país desde el cual se proyecte iniciar o se inicie un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos
.
3.1.49 Estado de importación. Todo país hacia la cual se proyecte efectuar o se efectúe un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos con el propósito de eliminarlos en él o de proceder a su carga para su tratamiento o disposición final en una zona no sometida a la jurisdicción nacional de ningún Estado.

3.1.50 Estado de tránsito. Se entiende todo Estado, distinto del Estado de exportación o del Estado de importación, a través del cual se proyecte efectuar o se efectúe un movimiento de desechos peligrosos o de otros desechos
.
3.1.51 Estudio de impacto ambiental. Son estudios técnicos que proporcionan antecedentes para la predicción e identificación de los impactos ambientales. Además describen las medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones ambientales significativas
.
3.1.52 Etiqueta. Es toda expresión escrita o grafica impresa o grabada directamente sobre el envase y embalaje de un producto de presentación comercial que lo identifica y que se encuentra conforme a normas nacionales vigentes o internacionalmente reconocidas
.
3.1.53 Etiquetado. Acción de etiquetar con la información impresa en la etiqueta.

3.1.54 Evaluación de impacto ambiental. Es el procedimiento administrativo de carácter técnico que tiene por objeto determinar obligatoriamente y en forma previa, la viabilidad ambiental de un proyecto, obra o actividad pública o privada. Tiene dos fases; el estudio de impacto ambiental y la declaratoria de impacto ambiental. Su aplicación abarca desde la fase de prefactibilidad hasta la de abandono o desmantelamiento del proyecto, obra o actividad pasando por las fases intermedias
.
3.1.55 Flujo elemental. (1) Material o energía que entra al sistema que se está estudiando, y que se ha tomado del ambiente sin previa transformación. (2) Material o energía que sale del sistema que se está estudiando, y que se elimina en el ambiente sin posterior transformación humana
. 

3.1.56 Formulación. Es la mezcla de sustancias para facilitar la utilización de un producto
.
3.1.57 Fuente específica. Las actividades que generan desechos peligrosos y que están definidas por giro industrial o por proceso
.
3.1.58 Fuente no específica. Las actividades que generan residuos peligrosos y que por llevarse a cabo en diferentes giros o procesos se clasifican de manera general
.
3.1.59 Generación.  Cantidad de desechos originados por una determinada fuente
.

3.1.60 Generación de desechos peligrosos y/o especiales. Cantidad de desechos peligrosos y/o especiales originados por una determinada fuente
.
3.1.61 Generador. Se entiende toda persona natural o jurídica, cuya actividad produzca desechos peligrosos u otros desechos, si esa persona es desconocida, será aquella persona que esté en posesión de esos desechos y/o los controle
. 
3.1.62 Gestión. Constituye la planificación, ejecución, verificación y mejora continua de las actividades que involucran las fases de la gestión integral de las sustancias químicas peligrosas y/o desechos peligrosos y/o desechos especiales
.
3.1.63 Gestión ambiental. Conjunto de políticas, normas, actividades operativas y administrativas de planeamiento, financiamiento y control estrechamente vinculadas, que deben ser ejecutadas por el Estado y la sociedad para garantizar el desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida. 

3.1.64 Gestión de materiales peligrosos   Es la actividad o conjuntos de actividades realizadas por las distintas personas naturales o jurídicas, que comprenden todas las fases del ciclo de vida de las substancias químicas peligrosas y/o desechos peligrosos
.
3.1.65 Gestor de desechos peligrosos y/o especiales. Toda persona natural o jurídica que presta servicios de almacenamiento temporal, transporte, reutilización, reciclaje, coprocesamiento, tratamiento o disposición final de desechos peligrosos y/o especiales, que haya recibido una autorización o una licencia para tal efecto
.
3.1.66 Hoja de datos de seguridad. Es un documento con la información sobre las condiciones de seguridad e higiene necesarias, relativa a las sustancias químicas peligrosas y desechos peligrosos y especiales, que sirve como base para programas escritos de comunicación de peligros y riesgos en el centro de trabajo
.
3.1.67 Impacto ambiental. Cualquier cambio en el ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una organización.

3.1.68 Importación. Proceso de ingresar o introducir al país sustancias químicas peligrosas, procedentes de otros países, previo al cumplimiento de normativas y regulaciones vigentes
.
3.1.69 Incentivos. Instrumentos de tipo económico, establecidos en leyes y reglamentos para favorecer el cumplimiento de las normas ambientales
.

3.1.70 Instrumentos de gestión ambiental. Para efectos de esta norma constituyen los mecanismos de orden técnico, jurídico, o de otro tipo conducentes a lograr racionalidad y eficiencia en la gestión ambiental, a través de los instrumentos técnicos y legales se establecen las obligaciones de las personas respecto al ambiente
.
3.1.71 Intoxicación. Es todo daño a la salud provocado por la exposición a un tóxico por cualquier vía
.
3.1.72 Intoxicación aguda. Es la intoxicación caracterizada por un daño a la salud, cuya sintomatología se presenta en forma rápida y que es motivada por: a) una o varias exposiciones, en un periodo corto (limitado a segundos, minutos u horas) por inhalación, por ingestión o por contacto con la piel o mucosas. b) una o varias dosis de substancias administradas por vía parenteral (vía intravenosa, intramuscular, subcutánea u otra que no sea la vía gastrointestinal), en un periodo corto (limitado a segundos, minutos u horas)
.
3.1.73 Intoxicación crónica. Es la intoxicación caracterizada por una daño a la salud, cuya sintomatología no se presenta en forma rápida y que es motivada por: a) exposiciones prolongadas o exposiciones repetidas  (por periodos de meses o años) a substancias inhaladas, ingeridas o por contacto con la piel o mucosas, b) ingestión o administración por vía parenteral de dosis repetidas de substancias durante períodos de meses o años
. 

3.1.74 Intoxicación subaguda. Es la intoxicación caracterizada por un daño a la salud, cuya sintomatología no se presenta en forma rápida y que es motivada por: a) varias exposiciones, en un periodo  de días o semanas a substancias inhaladas, ingeridas o por contacto con la piel o mucosas, b) una o varias dosis de substancias ingeridas o administradas por vía parenteral  en un período de uno a treinta días
.
3.1.75 LGA. Ley de Gestión Ambiental. 

3.1.76 Licencia ambiental. Es la autorización que otorga la autoridad competente a una persona natural o jurídica, para la ejecución de un proyecto, obra o actividad. En ella se establecen los requisitos, obligaciones y condiciones que el beneficiario debe cumplir para prevenir, mitigar o corregir los efectos indeseables que el proyecto, obra o actividad autorizada pueda causar en el ambiente. 
 
3.1.77 Lote. Es la cantidad específica de material con características similares, o que es fabricada bajo condiciones de producción uniformes, que se somete a inspección como un conjunto unitario
.
3.1.78 LPCCA. Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental
.
3.1.79 Manejo. Corresponde a todas las actividades dentro de la gestión integral de desechos que incluye: generación, recolección, envasado, etiquetado, almacenamiento, reuso y/o reciclaje, transporte, tratamiento y disposición final de los desechos, incluida la vigilancia de los lugares de disposición final.

3.1.80 Manejo ambientalmente racional. Se entiende la adopción de todas las medidas posibles para garantizar que las sustancias químicas peligrosas, los desechos peligrosos, especiales y otros desechos se manejen adecuadamente para proteger el ambiente y la salud humana contra los efectos nocivos que pueden derivarse de tales desechos.

3.1.81 Manifiesto único. Documento Oficial, por el que la autoridad ambiental competente y el generador mantienen un estricto control sobre el almacenamiento temporal, transporte y destino de los desechos peligrosos y especiales producidos dentro del territorio nacional
.
3.1.82 Materiales peligrosos. Es todo aquel producto químico peligroso y/o desecho peligroso que por sus características físico-químicas, corrosivas, tóxicas, reactivas, explosivas, inflamables, biológico infecciosas, representa un riesgo de afectación a la salud humana, los recursos naturales y el ambiente o destrucción de bienes, lo cual obliga a controlar su uso y limitar la exposición al mismo, de acuerdo a las disposiciones legales
.
3.1.83 Medio de transporte.   a) Para el transporte por carretera o ferrocarril: cualquier vehículo;  b) Para el transporte por vía acuática: cualquier buque, o cualquier bodega, compartimiento o zona delimitada de la cubierta de un buque; y c) Para el transporte por vía aérea: cualquier aeronave
.
3.1.84 Mezcla. Combinación de dos o más sustancias que no reaccionan entre ellas
.
3.1.85 Movimiento transfronterizo. Todo movimiento de desechos peligrosos o de otros desechos procedente de una zona sometida a la jurisdicción nacional de un Estado y destinado a una zona sometida a la jurisdicción nacional de otro Estado, o a través de esta zona, o a una zona no sometida a la jurisdicción nacional de ningún Estado, o a través de esta zona, siempre que el movimiento afecte a dos Estados por lo menos
.
3.1.86 Muestra. Es un grupo de unidades extraído mediante  un procedimiento al azar de un lote, que sirve para obtener información necesaria que permite apreciar una o más características de ese lote,  lo cual servirá de base para tomar una decisión sobre dicho lote o el proceso que lo produjo
.
3.1.87 Muestra de ensayo. Es la parte de la muestra de laboratorio destinada a un análisis o a un ensayo. 
 

3.1.88 PECT. Procedimiento de extracción de constituyentes tóxicos. 

3.1.89 Personas. En todos los casos se refiere a personas naturales o jurídicas
.
3.1.90 Plan de Contingencias. Es un programa de actividades que identifica los procedimientos y procesos que el personal de una instalación seguirán en caso de una emergencia; deberá contener todos los elementos necesarios para responder ante eventos tales como derrames, incendios, explosiones, irregularidades en el funcionamiento del sistema, desastres naturales, minimizando de esta manera sus impactos. En caso de producirse un evento, el Plan deberá incorporar de manera detallada las acciones a seguir, el equipamiento con el que se deberá contar en las instalaciones, determinar la estructura organizacional y funcional para la respuesta, estableciendo y asignando las responsabilidades del personal en las tareas de respuesta
.
3.1.91 Primer auxilio. Medidas inmediatas que pueden ser tomadas en caso de contacto o exposición por la víctima u otras personas, usando material generalmente disponible para reducir o eliminar efectos adversos a la salud. El primer auxilio está dirigido principalmente al término de la exposición
.

3.1.92 Protección del ambiente.  Es el conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones destinadas a prevenir y controlar el deterioro del ambiente. Incluye tres aspectos: conservación del medio natural, prevención y control de la contaminación ambiental y manejo sustentable de los recursos naturales. La protección ambiental, es tarea conjunta del Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y sector privado
.
3.1.93 Reutilización. Utilización de algo, bien con la función que desempeñaba anteriormente, o con otros fines. 
Se entenderá de manera sinónima el término reuso incluido en el TULSMA. 
3.1.94 Reciclaje. Transformación de un material usado para que se pueda volver a utilizar.

3.1.95 Recipiente. Receptáculo destinado a contener sustancias u objetos, incluido cualquier dispositivo de cierre
.
3.1.96 Recolección.  Acción de acopiar, recoger los desechos al equipo destinado a transportarlo a las instalaciones de almacenamiento, tratamiento o reciclaje, o a los sitios de disposición final. 

3.1.97 Recursos naturales. Son elementos de la naturaleza susceptibles de ser utilizados por el hombre para la satisfacción de sus necesidades o intereses económicos, sociales y espirituales. Los recursos renovables se pueden renovar a un nivel constante. Los recursos no renovables son aquellos que forzosamente perecen en su uso
.
3.1.98 Regeneración: tratamiento a que es sometido un producto usado o desgastado a efectos de devolverle las cualidades originales que permitan su reutilización
.
3.1.99 Reposición.  Es la acción de reponer el ambiente o uno de sus componentes a una calidad similar a la que tenían con anterioridad al daño causado; o en caso de no ser ello posible restablecer sus prioridades básicas
.
3.1.100 Restauración.  Es el retorno a su condición original de un ecosistema o población deteriorada
.
3.1.101 Riesgo. Es la probabilidad de ocurrencia de un accidente no deseado en el tiempo, con consecuencias determinadas hacia las personas, el ambiente y la propiedad
.
3.1.102 Señal Auxiliar. Señal que incluye solamente texto, que se utiliza, de ser necesario, con la señal de seguridad, para aclarar o ampliar la información
.
3.1.103 Señal de Seguridad. Es aquella que transmite un mensaje de seguridad en un caso particular, obtenida a base de la combinación de una forma geométrica, un color y un símbolo de seguridad. La señal de seguridad puede incluir también un texto (palabras, letras o números). 

3.1.104 Separación en la fuente. Clasificación de los residuos en el sitio de generación para su posterior recuperación.

3.1.105 SGA. El Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos químicos.

3.1.106 Símbolo de Seguridad. Es cualquiera de los símbolos o imágenes gráficas usadas en la señal de seguridad
.
3.1.107 Símbolo.  Un elemento gráfico que sirve para proporcionar información de manera concisa. 
 
3.1.108 Sistema de gestión. Es un conjunto de medidas que incluye a todos los agentes que participan en la generación de desechos, y de su manejo posterior. Un sistema de gestión incluye la estructura de la organización, la planificación de actividades, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos
.
3.1.109 Tecnologías alternativas. Aquellas que suponen la utilización de fuentes de energía permanente, ambientalmente limpias y con posibilidad de uso generalizado en lugar de las tecnologías convencionales. 

3.1.110 Toxicidad. Propiedad que tiene una sustancia y sus productos metabólicos o de degradación, de provocar por acción química o fisico-química, un daño al ambiente, a la salud humana o animal, temporal o permanente o incluso la muerte, si se ingieren, inhalan o entran en contacto con la piel
.
3.1.111 Toxicidad aguda. El grado en el cual una sustancia o mezcla de sustancias puede provocar, en un corto período de tiempo o en una sola exposición, daños o la muerte de un organismo
.
3.1.112 Toxicidad ambiental. Característica de una sustancia o mezcla de sustancias que ocasiona un desequilibrio ecológico
.
3.1.113 Toxicidad crónica. Propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de causar efectos dañinos a largo plazo en los organismos, generalmente a partir de exposiciones continuas o repetidas y que son capaces de producir efectos cancerígenos, teratogénicos o mutagénicos
.
3.1.114 Tóxico. Es toda substancia o mezcla de substancias que a dosis determinadas poseen  toxicidad
.
3.1.115 Transportista. Cualquier persona natural o jurídica, debidamente autorizado por la autoridad competente, que se dedica al transporte de materiales peligrosos u  otros materiales por cualquier medio
.
3.1.116 Tratamiento. Acción de transformar los desechos por medio de la cual se cambian sus características. 
 
3.1.117 TULSMA. Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente.
3.1.118 Vapor. La forma gaseosa de un producto químico que puede difundirse y que está normalmente en estado sólido o líquido
. El término “producto químico”, como se usa en esta norma, incluye un solo producto químico como también mezclas químicas.
3.1.119 Veneno. Es el sinónimo de tóxico, pero su uso se reserva para aquellos casos en que por las características del producto, debe figurar en los rótulos
.
3.1.120 Ventilación adecuada. Una condición que cae en una o ambas de las siguientes categorías: a) Ventilación para reducir niveles de contaminantes del aire bajo los que pueden causarse lesión o enfermedad personal.  b) Ventilación suficiente para impedir acumulación de concentraciones de vapor contaminante en el aire sobre el 20% del nivel más bajo de inflamación
.
3.1.121 Verificación del cumplimiento. Un programa sistemático de medidas aplicadas por una autoridad competente con la finalidad de asegurarse de que se ponen en práctica las disposiciones de la Normativa Nacional vigente. 
 
APÉNDICE Z

Z.1 DOCUMENTOS NORMATIVOS A CONSULTAR

Esta norma no requiere de otras para su aplicación.
Z.2. BASES DE ESTUDIO

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2266: 2010 Transporte, almacenamiento y manejo de materiales peligrosos. Requisitos.
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN XXXX: 2010. Disposición de productos. Pilas y baterías en desuso. Requisitos.

Proyecto de reforma al libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente. Título V: Reglamento para la prevención y control de la contaminación por sustancias químicas peligrosas, desechos peligrosos y especiales. 2010.
Proyecto de Acuerdo Ministerial sin número (reforma al acuerdo ministerial 026). Procedimientos para el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, y para el Licenciamiento Ambiental del Transporte de Sustancias Químicas Peligrosas y Desechos Peligrosos. 2009.
Acuerdo Ministerial 026. Procedimientos para Registro de generadores de desechos peligrosos, gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos. Ministerio del Ambiente. Quito-Ecuador. 2008

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 14001:2006 Sistemas de gestión ambiental – Requisitos con orientación para su uso.

M.Sc. Ing. Qco. Javier Martinez. Guía para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos. Fundamentos. Tomo I. Centro Coordinador del Convenio de Basilea para América Latina y el Caribe. Montevideo-Uruguay. Septiembre 2005.

Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA): definiciones y abreviaturas. Naciones Unidas. Nueva York y Ginebra. 2003

Recomendaciones relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios. Cuarta edición revisada. Reglamentación Modelo Naciones Unidas. Nueva York y Ginebra. 2003
.
Guía Técnica Colombiana GTC 086 (2003-10-22). Guía para la implementación de la gestión integral de residuos – GIR –

Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, publicado en el Registro Oficial No. 725 del 16 de diciembre del 2002, ratificado mediante Decreto Ejecutivo No. 3516 publicado en el Registro Oficial No. 2 Edición Especial, de fecha 31 de marzo del 2003. Quito-Ecuador.
Libro VI. Título I. Del sistema único de manejo ambiental.

Libro VI. Título V. Reglamento para la prevención y control de la contaminación por desechos peligrosos. (1999)

Libro VI. Título VI. Régimen nacional para la gestión de productos químicos peligrosos. Ministerio del Ambiente. (1999)
Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. Vigésima Segunda Edición. España. 2001

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2288:2000 Productos químicos industriales peligrosos. Etiquetado de precaución. Requisitos.
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO14040:2000 Gestión ambiental. Evaluación del ciclo de vida. Principios y estructura. 
Ley de Gestión Ambiental. Ministerio del Ambiente. Quito-Ecuador. 1999.
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2078:1998 Plaguicidas. Eliminación de residuos - sobrantes y de envases. Requisitos.
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2168: 1998 Plaguicidas. Muestreo.
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1838:1998 Plaguicidas y productos afines. Definiciones y clasificación.

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1913:1996 Plaguicidas. Etiquetado. Requisitos.
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1898:1996 Plaguicidas. Clasificación toxicológica.

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 439:1984 Colores, señales y símbolos de seguridad.
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�DEFINICIONES Y ABREVIATURAS �


�Esta norma aplica al manejo Y GESTIÓN de los distintos productos en desuso�.


�INEN 1898: 1996 PLAGUICIDAS CLASIFICACION TOXICOLOGICA


�"LIBRO VI DE LA CALIDAD AMBIENTAL. TÍTULO I DEL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL" Actividad o proyecto propuesto: Toda obra, instalación, construcción, inversión o cualquier otra intervención que pueda  suponer ocasione impacto ambiental durante su ejecución o puesta en vigencia, o durante su operación o aplicación, mantenimiento o modificación, y abandono o retiro y que por lo tanto requiere la correspondiente licencia ambiental conforme el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental y las disposiciones del presente reglamento�


�"LEY DE GESTION AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�PILAS Y BATERIAS Acción de receptar y agrupar materiales EN VOLUMENES Y/O TIEMPOS DETERMINADOS, con la finalidad de entregar obligatoriamente la totalidad de ellos a algún elemento de un sistema integrado de gestión�. *SU TEMPORALIDAD DEBE CONSIDERARSE INFERIOR AL ALMACENAMIENTO DEFINIDO DENTRO DE LA PRESENTE NORMA.


�PILAS Y BATERIAS.


TITULO V ANTERIOR; ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026 : 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos. Acción de guardar temporalmente los desechos en tanto se procesan para su aprovechamiento, se entrega al servicio de recolección, o disponen de ellos�


"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES" Almacenamiento de Desechos peligrosos   Acción de guardar temporalmente desechos en tanto se procesan para su aprovechamiento, se entrega al servicio de recolección, o se disponen de ellos�


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999.": Medio ambiente.  Sistema global constituido por elementos naturales y artificiales, físicos, químicos o biológicos, socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación por la naturaleza o la acción humana, que rige la existencia y desarrollo de la vida en sus diversas manifestaciones�. PILAS Y BATERIAS : Ambiente: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones�. X. Se utiliza “Ambiente” considerando la denominación del Ministerio que ha omitido el término “medio ambiente”.


�GTC 086: GUIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS En el marco de la gestión integral de residuos sólidos, aprovechamiento, es el proceso mediante el cual, a través de un manejo integral de los residuos sólidos, los materiales recuperados se reincorporan al ciclo económico y productivo en forma eficiente, por medio de la reutilización, el reciclaje, la incineración con fines de generación de energía, el compostaje o cualquier otra modalidad que conlleve beneficios sanitarios, ambientales y/o económicos�


�"LEY DE GESTION AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�PILAS Y BATERIAS    


�"LIBRO VI DE LA CALIDAD AMBIENTAL TÍTULO I DEL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL"


�"LIBRO VI DE LA CALIDAD AMBIENTAL. TÍTULO I DEL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL"


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"; PILAS Y BATERIAS; "LIBRO VI DE LA CALIDAD AMBIENTAL. TÍTULO I DEL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL"


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"; "LIBRO VI DE LA CALIDAD AMBIENTAL. TÍTULO I DEL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL"


�TRANSPORTE MATERIALES PELIGROSOS NACIONES UNIDAS: Cualquier órgano regulador o autoridad nacional designada o de otra forma reconocida como tal para cualquier cuestión relacionada con la Normativa vigente. presente Reglamentación �


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.  REQUISITOS; TRANSPORTE MATERIALES PELIGROSOS NACIONES UNIDAS


�TRANSPORTE MATERIALES PELIGROSOS NACIONES UNIDAS


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.   REQUISITOS;  TRANSPORTE MATERIALES PELIGROSOS NACIONES UNIDAS


�TRANSPORTE MATERIALES PELIGROSOS NACIONES UNIDAS: tal como se aplica en 6.1.4, el volumen interior máximo de los recipientes o de los embalajes/envases, EXPRESADO EN UNIDADES DE MASA O DE VOLUMEN. expresado en litros


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"   


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES" Conductor O CHOFER 


Persona que conduce vehículos que transportan materiales peligrosos y que se encuentra capacitado para realizar esta actividad. Persona que conduce o guía un automotor�.  INEN 2266


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"; ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026 : 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos; PILAS Y BATERIAS; TITULO V ANTERIOR  





�"LEY DE GESTION AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�"LEY DE GESTION AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�TRANSPORTE MATERIALES PELIGROSOS NACIONES UNIDAS: todo elemento de transporte que revista carácter permanente y sea, por lo tanto, lo bastante resistente para permitir su utilización reiterada, especialmente concebido para facilitar el transporte de mercancías, sin operaciones intermedias de carga y descarga, por uno o varios modos de transporte, que cuenta con dispositivos que facilitan su estiba y manipulación y que ha sido aprobado de conformidad con el Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores (CSC), de 1972, en su forma enmendada. El término "contenedor" no engloba a los vehículos ni al embalaje. Sin embargo, comprende los contenedores transportados sobre chasis. Para los contenedores para el transporte de material de la clase 7, véase 2.7.2�


�NUEVO ACUERDO MINISTERIAL S/N Procedimientos para el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, y para el Licenciamiento Ambiental del Transporte de Sustancias Químicas Peligrosas y Desechos Peligrosos.   


�PILAS Y BATERIAS


Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Tratamiento o disposición final, suscrito el 22.03.89 TITULO V ANTERIOR; "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS 


� QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"


�Fuente pendiente


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.    REQUISITOS; INEN 1898: 1996 PLAGUICIDAS CLASIFICACION TOXICOLOGICA


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"   


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"; TITULO V ANTERIOR; PILAS Y BATERIAS; GUIA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS T01: En primer lugar comenzaremos analizando el significado de dos términos ampliamente utilizados en la bibliografia: "desechos" y "residuos", para establecer si es posible o no su uso como sinónimos. De acuerdo al diccionario de la Real Academia Española tenemos las siguientes definiciones:   �


Desecho/s - Aquello que queda después de haber escogido lo mejor y más útil de algo;  -  Cosa que, por usada o por cualquier otra razón, no sirve a la persona para quien se hizo;  -  Residuo, basura.    '- Parte o porción que queda de un todo.  -  Aquello que resulta de la descomposición o destrucción de algo.  -  Material que queda como inservible después de haber realizado un tranbajo u operación.  De acuerdo a estas definiciones resulta claro que es posible utilizar ambos términos indistintamente. En idioma inglés el término ampliamente utilizado para referirse tanto a desecho como a residuo es "waste".   Al momento de establecer que se considera "residuo", de la propia definición surge claramente que se trata de un término  intrínsecamente subjetivo pues depende de los actores involucrados. Uno de los ejemplos más claros de que estamos frente a un término subjetivo es que, quien decide si un determinado objeto continúa siendo útil o no es su propietario.  Otro ejemplo es cuando existe posibilidad de reciclaje y por lo tanto el residuo deja de serlo, transformándose en materia prima de otro proceso.


Residuo    Programa de las Naciones Unidas para el medio ambiente: Incluye cualquier material descrito como tal en la legislación nacional, cualquier material que figura como residuo en las listas o tablas apropiadas y en general cualquier material excedente o de desecho que ya no es útil ni necesario y que se destina al abandono.     Las sustancias u objetos a cuya eliminación se procede, se propone  proceder o se está obligando a proceder en virtud de lo dispuesto en la legislación nacional�. 


Residuo    Comunidad Europea, Directiva 91/158/CEE, 94/3/CE Y2000/532/CE: Cualquier sustancia u objeto perteneciente a una de las categorías listadas en el anexo 1 y del cual su poseedor se desprenda o del cual tenga la intención u obligación de desprenderse. A partir de las categorías del Anexo 1 se elaboró el "Catálogo Europeo de Residuos"�. 


�GTC 086: GUIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS   


�GTC 086: GUIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"; NUEVO ACUERDO MINISTERIAL S/N Procedimientos para el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, y para el Licenciamiento Ambiental del Transporte de Sustancias Químicas Peligrosas y Desechos Peligrosos, "ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026 : 2008 : Son aquellos desechos sólidos, pastosos, líquidos o gaseoso resultantes de un proceso de producción, transformación, reciclaje, utilización o consumo y que contengan algún compuesto que tenga características reactivas, inflamables, corrosivas, infecciosas, o tóxicas, que represente un riesgo para la salud humana, los recursos naturales y el ambiente de acuerdo a las disposiciones legales vigentes�.Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos."; "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"   





�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.    REQUISITOS


�PILAS Y BATERIAS    


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS. REQUISITOS; TITULO V ANTERIOR; PILAS Y BATERIAS; "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"   


�. INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.  REQUISITOS: Son aquellos documentos obligatorios requeridos como requisitos para el transporte de mercancías MATERIALES peligrosas y que pueden ser solicitados en cualquier momento y lugar por la autoridad competente�


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.    REQUISITOS; TITULO V ANTERIOR; PILAS Y BATERIAS: Conjunto de operaciones que no pueden conducir a la recuperación de recursos, el reciclado, la regeneración o la reutilización�. X 


�Acción de introducir un material peligroso en un recipiente, para evitar su dispersión o propagación, así como facilitar su manejo�. INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.    REQUISITOS ; Acción de introducir un desecho peligroso en un recipiente, para evitar su dispersión o propagación, así como facilitar su manejo�. "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"; TITULO V ANTERIOR ; PILAS Y BATERIAS: Acción de introducir un material o desecho en un recipiente, para evitar su dispersión o propagación, así como facilitar su manejo�.


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.    REQUISITOS  


�INEN 1913:1996 PLAGUICIDAS ETIQUETADO. REQUISITOS : Embalaje/envase   Recipiente y todos los demás elementos o materiales necesarios para que el recipiente ESTE pueda desempeñar su función de contención�., proteger SU CONTENIDO del deterioro, contaminación y a facilitar su manipulación�; TRANSPORTE MATERIALES PELIGROSOS NACIONES UNIDAS: un recipiente y todos los demás elementos o materiales necesarios para que el recipiente pueda desempeñar su función de contención�; INEN 1913:1996 PLAGUICIDAS ETIQUETADO. REQUISITOS: Envase  es el recipiente que contiene un plaguicida o producto afín, que entra en contacto directo con el mismo y está destinado a protegerlo del deterioro, contaminación y a facilitar su manipulación�  


�INEN 2078: 1996 PLAGUICIDAS ELIMINACIÓN DE RESIDUOS - SOBRANTES Y DE ENVASES. REQUISITOS: caja o cubierta con que se resguardan los envases que han de transportarse o almacenarse�


�TITULO V ANTERIOR;


"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"  


�TITULO V ANTERIOR Todo país hacia la cual se proyecte efectuar o se efectúe un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos con el propósito de eliminarlos en él o de proceder a su carga para su eliminación en una zona no sometida a la jurisdicción nacional de ningún Estado�; "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"


��TITULO V ANTERIOR;  


"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES" ; INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS. REQUISITOS : Es un conjunto de elementos de información escritos, impresos o gráficos relativos a un producto peligroso, elegidos en razón de su pertINENcia para el sector o los sectores de que se trate, que se adhieren o se imprimen en el recipiente que contiene el material peligroso o en su embalaje/envase exterior, o que se fijan en ellos�. X; TITULO V ANTERIOR  e INEN 1913:1996 PLAGUICIDAS ETIQUETADO. REQUISITOS: es toda expresión escrita o gráfica, impresa o grabada directamente sobre el envase y embalaje de un producto de presentación comercial que identifica al producto. �  X


�"ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026: 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos.";  "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"; TITULO V ANTERIOR  


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�PILAS Y BATERIAS


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"; INEN 1838: 1998 PLAGUICIDAS Y PRODUCTOS AFINES. DEFINICIONES Y CLASIFICACIÓN: Es el resultado de la combinación de varios ingredientes para hacer que el producto sea útil y eficaz para la finalidad que se pretende, es decir, la forma del plaguicida que adquiere el usuario�.  


�NUEVO ACUERDO MINISTERIAL S/N Procedimientos para el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, y para el Licenciamiento Ambiental del Transporte de Sustancias Químicas Peligrosas y Desechos Peligrosos.


�NUEVO ACUERDO MINISTERIAL S/N Procedimientos para el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, y para el Licenciamiento Ambiental del Transporte de Sustancias Químicas Peligrosas y Desechos Peligrosos.


�"ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026 : 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos."; TITULO V ANTERIOR.: Cantidad de desechos originados por una determinada fuente en un intervalo de tiempo dado�.


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"


�CONSENSO. TITULO V ANTERIOR;  "ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026 : 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos."; PILAS Y BATERIAS: Se entiende toda persona natural o jurídica, pública o privada cuya actividad produzca materiales peligrosos recuperables, desechos peligrosos u otros desechos; si esa  persona es desconocida, será aquella persona que esté en posesión de esos materiales y/o desechos, y/o los controle�.X 


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"   


�"ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026: 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos." ; "LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999." 


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.    REQUISITOS   


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES" : Toda persona natural o jurídica que presta servicios de almacenamiento temporal, transporte, reusoREUTILIZACIÓN, reciclaje, coprocesamiento, tratamiento o disposición final de desechos peligrosos y/o especiales, que haya recibido una autorización o una licencia para tal efecto�  


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES": Es UN DOCUMENTO CON la información sobre las condiciones de seguridad e higiene necesarias, relativa a las sustancias químicas peligrosas y desechos peligrosos y especiales, que sirve como base para programas escritos de comunicación de peligros y riesgos en el centro de trabajo�


�Pilas y baterías. "LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999.": Es la alteración positiva o negativa del medio ambiente, provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en un área determinada�. x


�. "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"   


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999.": Para efectos de esta NORMA constituyen los mecanismos de orden técnico, jurídico, o de otro tipo conducentes a lograr racionalidad y eficiencia en la gestión ambiental, a través de los instrumentos técnicos y legales se establecen las obligaciones de las personas respecto al medio ambiente�


�INEN 1898: 1996 PLAGUICIDAS CLASIFICACION TOXICOLOGICA


�INEN 1898: 1996 PLAGUICIDAS CLASIFICACION TOXICOLOGICA


�INEN 1898: 1996 PLAGUICIDAS CLASIFICACION TOXICOLOGICA


�INEN 1898: 1996 PLAGUICIDAS CLASIFICACION TOXICOLOGICA


�TITULO V ANTERIOR  


�"ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026: 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos." ; "LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."; PILAS Y BATERIAS


�INEN 2168: 2168 PLAGUICIDAS. MUESTREO  


�TITULO V ANTERIOR  


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES". "ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026 : 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos.": Se entiende por manejo las operaciones de recolección, envasado, tratamiento y disposición final de los desechos. Incluida la vigilancia de los lugares de disposición final�





�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES": se entiende la adopción de todas las medidas posibles para garantizar que las sustancias químicas peligrosas, los desechos peligrosos, especiales y otros desechos se manejen adecuadamente para proteger el ambiente y la salud humana contra los efectos nocivos que pueden derivarse de tales desechos. TITULO V ANTERIOR  y ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026: 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos." : Se entiende la adopción de todas las medidas posibles para garantizar que los desechos peligrosos y otros desechos se manejen de manera que queden protegidos el medio ambiente y la salud humana contra los efectos nocivos que pueden derivarse de tales desechos." � 


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES": Documento Oficial, por el que la autoridad ambiental competente y el generador mantienen un estricto control sobre el almacenamiento temporal, transporte y destino de los desechos peligrosos Y ESPECIALES producidos dentro del territorio nacional�


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.    REQUISITOS


�TRANSPORTE MATERIALES PELIGROSOS NACIONES UNIDAS


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.    REQUISITOS; INEN 2288: 2000 PRODUCTOSQUÍMICOS INDUSTRIALES PELIGROSOS ETIQUETADO DE PRECAUCIÓN   REQUISITOS: Una combinación de dos o más productos químicos que no implique una reacción química�.. NOTA 1. El término “producto químico”, como se usa en esta norma, incluye un solo producto químico como también mezclas químicas.





�TITULO V ANTERIOR; "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"  


�INEN 2168: 2168 PLAGUICIDAS. MUESTREO  


�INEN 2168: 2168 PLAGUICIDAS. MUESTREO  


�NUEVO ACUERDO MINISTERIAL S/N Procedimientos para el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, y para el Licenciamiento Ambiental del Transporte de Sustancias Químicas Peligrosas y Desechos Peligrosos.


�TITULO V ANTERIOR  


�PILAS Y BATERIAS. "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES" : Es la definición previa de la forma como se atenderá un evento especifico, por parte de quien gestiona sustancias químicas peligrosas o desechos peligrosos, a fin de controlar una situación derivada de emergencia y aplicando medidas de recuperación respecto a los efectos particulares ocasionados por el evento ocurrido. Un Plan de Contingencia está orientado al control inmediato de situaciones que puedan presentarse o se hayan presentado, afectando personas, infraestructura o sistemas de una comunidad o grupo humano en una situación específica�.


�INEN 2288: 2000 PRODUCTOSQUÍMICOS INDUSTRIALES PELIGROSOS ETIQUETADO DE PRECAUCIÓN   REQUISITOS


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�RAE


�RAE mas redacción del SCT. TITULO V ANTERIOR; "ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026: 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos." : Proceso de utilización de un material recuperado en el ciclo de producción en el que ha sido generado. X; "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES": Proceso mediante el cual desechos peligrosos y/o especiales o materiales presentes en ellos, en su forma original o previa preparación, son transformados para la obtención de materiales y/o energía, los mismos que pueden ser utilizados en la fabricación de nuevos productos. Las principales operaciones involucradas en el reciclaje de desechos peligrosos y especiales son las consideradas en el Art. 224�.   X; PILAS Y BATERIAS: Empleo de materiales recuperables en el mismo ciclo de producción que les dio origen�. X


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.    REQUISITOS ; TRANSPORTE MATERIALES PELIGROSOS NACIONES UNIDAS





�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES" . PILAS Y BATERIAS: Acción de transferir los materiales, ya sea a: 1. Transporte; 2. Instalaciones de almacenamiento; 3. Instalaciones de tratamiento, reciclaje o disposición final�. X. TITULO V ANTERIOR; "ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026: 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos.": Acción de transferir los desechos al equipo destinado a transportarlo a las instalaciones de almacenamiento, tratamiento o reciclaje, o a los sitios de disposición final�. X. INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.    REQUISITOS   Acción de transferir el material peligroso a un contenedor o envase para transportarlo a las instalaciones de almacenamiento, tratamiento, reciclaje, o a los sitios de disposición final�. X 


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�TITULO V ANTERIOR  


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�"TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES"


�INEN 439: 1984 COLORES, SEÑALES Y SIMBOLOS DE SEGURIDAD


�INEN 439: 1984 COLORES, SEÑALES Y SIMBOLOS DE SEGURIDAD


�GTC 086: GUIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS   


�"SGA SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO DE CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (SGA): DEFINICIONES Y ABREVIATURAS"   


�INEN 439: 1984 COLORES, SEÑALES Y SIMBOLOS DE SEGURIDAD


�"SGA SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO DE CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (SGA): DEFINICIONES Y ABREVIATURAS"


�PILAS Y BATERIAS    Sistema integrado de gestión Es un conjunto de medidas que incluye a todos los agentes que participan en la generación de materiales recuperables y desechos, y de su manejo posterior. Un sistema de gestión incluye la estructura de la organización, la planificación de actividades, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos�


�"LEY DE GESTION  AMBIENTAL. LEY NO. 37. RO/ 245 DE 30 DE JULIO DE 1999."


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS.    REQUISITOS.  INEN 1898: 1996 PLAGUICIDAS CLASIFICACION TOXICOLOGICA: Es la propiedad que tiene una substancia y/o sus productos metabólicos o de degradación, de provocar por acción química o físico - química, un daño a la salud cuando ingresa al organismo (por medios no mecánicos)�; NUEVO ACUERDO MINISTERIAL S/N Procedimientos para el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, y para el Licenciamiento Ambiental del Transporte de Sustancias Químicas Peligrosas y Desechos Peligrosos: Propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de provocar efectos adversos en la salud o a los ecosistemas. �


�NUEVO ACUERDO MINISTERIAL S/N Procedimientos para el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, y para el Licenciamiento Ambiental del Transporte de Sustancias Químicas Peligrosas y Desechos Peligrosos.


�NUEVO ACUERDO MINISTERIAL S/N Procedimientos para el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, y para el Licenciamiento Ambiental del Transporte de Sustancias Químicas Peligrosas y Desechos Peligrosos.   


�NUEVO ACUERDO MINISTERIAL S/N Procedimientos para el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, y para el Licenciamiento Ambiental del Transporte de Sustancias Químicas Peligrosas y Desechos Peligrosos.


�INEN 1898: 1996 PLAGUICIDAS CLASIFICACION TOXICOLOGICA


�INEN 2266: 2010 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS. REQUISITOS. "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES": Personas naturales o jurídicas cuya actividad comercial o productiva es el transporte de sustancias químicas peligrosas o desechos peligrosos�. TRANSPORTE MATERIALES PELIGROSOS NACIONES UNIDAS : cualquier persona, organización u organismo oficial que se encargue del transporte de mercancías peligrosas por cualquier medio de transporte. El término transportista comprende tanto a los transportistas que arrienden sus servicios o que los presten contra remuneración (denominados en algunos países empresas de transporte público o colectivo) como a los transportistas por cuenta propia (denominados en algunos países transportistas particulares).


�TITULO V ANTERIOR;


"ACUERDO MINISTERIAL (M. AMBIENTE) 026: 2008 Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos.". "TULSMA 2009-10-19: TÍTULO V REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES": Todo proceso destinado a cambiar las características físicas y/ o químicas de los desechos peligrosos y especiales, con el objetivo de neutralizarlos, recuperar energía o materiales o eliminar o disminuir su peligrosidad�. PILAS Y BATERIAS: Acción de transformar materiales por medio de la cual se cambian sus características�.


�INEN 2288: 2000 PRODUCTOSQUÍMICOS INDUSTRIALES PELIGROSOS ETIQUETADO DE PRECAUCIÓN   REQUISITOS.


�INEN 1898: 1996 PLAGUICIDAS CLASIFICACION TOXICOLOGICA. INEN 2288: 2000 PRODUCTOSQUÍMICOS INDUSTRIALES PELIGROSOS ETIQUETADO DE PRECAUCIÓN   REQUISITOS. Ver producto químico altamente tóxico). Producto químico altamente tóxico:  Un producto químico que cae dentro de las siguientes categorías:  a) Un producto químico que tiene una dosis letal media (LD50) de  50 mg o menos por kilogramo de peso corporal cuando se administra por contacto continuo a ratas albinas que pesen entre 200 y 300 g cada una. b) Un producto químico que tiene una dosis letal media (LD50) de 200 mg o menos por kilogramo de peso corporal cuando se administra por contacto continuo durante 24 horas (o menos si la muerte ocurre dentro de las 24 horas) con la piel descubierta de consejos albinos que pesen entre 2 y 3 kg cada uno.   c) Un producto químico que tiene una concentración letal media (LC50) en el aire de 200 partes por millón en volumen o menos de gas o vapor, ó 2 mg por litro o menos de niebla, emanación o polvo cuando se administra por inhalación continua por 1 hora (o menos, si la muerte ocurre dentro de 1 hora) a ratas albinas que pesan entre 200 y 300 g cada una, siempre que tales concentraciones y/o condición sean probables de ser enfrentadas por el hombre cuando el producto es usado en cualquier modo razonablemente previsto�. NOTA 1. El término “producto químico”, como se usa en esta norma, incluye un solo producto químico como también mezclas químicas.  NOTA 2: Para los propósitos de esta norma, una solución acuosa que contenga 24% o menos de alcohol en volumen puede ser considerada con un punto de inflamación no menor de 37.8°C si al remanente de la solución no es inflamable. X


  


�INEN 2288: 2000 PRODUCTOSQUÍMICOS INDUSTRIALES PELIGROSOS ETIQUETADO DE PRECAUCIÓN   REQUISITOS.


�TRANSPORTE MATERIALES PELIGROSOS NACIONES UNIDAS: un programa sistemático de medidas aplicadas por una autoridad competente con la finalidad de asegurarse de que se ponen en práctica las disposiciones de la NORMATIVA NACIONAL VIGENTE. OKC presente Reglamentación�  


�httpwww.unece.orgtransdangerpublimanualRev4Spanish01S_intro.pdf





